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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 16 de noviembre de 1944 de acuer
do con las disposiciones oficiales

Francos .......................
Libras ..........................
Dólares .......................
L iras ............................
Francos suizos ........
Reichsmark •...............
Belgas .........................
Florines .......................
Escudos ............... ......
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10^95

253,00
4>24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,8o
45,00 
I I ,22

2*59o 5
4.34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS TE R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Bruselas

El señor Cónsul general de España 
en Bruselas participa a este Minis
terio el fallecimiento de los espa
ñoles :

Martín Illa Bachs, de setenta y 
cuatro años fie edad, viudo, ocurrido 
el día 28 de fe.brero del corriente 
a ñ o ; y

Félix Pérez Montaut, natural de 
M álaga, de sesenta y dos años de 
edad, soltero, ocurrido el día 20 de 
julio del corriente año.

PARQUE CENTRAL DE INGE
NIEROS

.•Debiendo adquirir este Parque. 
Central de Ingenieros, el material 
que a continuación se relaciona, se 
pone en conocimiento de los in
dustriales que les interese, para 
que presenten . proposiciones en Ja. 
Oficina del Detall de este Parque 
(O ’DonnelI, 8), hasta las-once horas 
del d ía '28 del corriente.!

Los pliegos de condiciones técni
cas, están a disposición de los inte
resados en dicho Detall, todos los 
días laborables, de las diez a las tre
ce horas.

El precio se entenderá libre de 
gastos en el almacén del Parque Cen
tral de Ingenieros, Depósito de VI- 
llaverde Alto (Madrid).-

Para lomar parte en este concur
so es condición indispensable que los 
interesados depositen en la Caja Ge
neral. de Depósitos c-1 2 por 100 del 
importe de su oferta.

El importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios o 
adjudicatario.

Material a adquirir
4 máquinas de taladrar hasta '15 

milímetros de broca.
4 ídem id. id. 25 ídem id.
4 tornos universales de 1.000 milí- 

metrüs.j^ntre puntos.
4 ídem id. Md. 2.000 ídem id.
Una máquina fresadora para men

tales.
4 máquinas de limar metales.

'  4 sierras para cortar metales.
Una máquina rectificadora super

ficies cilindricas y planas.
4 martinetes de ballesta.
4 cizallas.
4 bobinadoras.
4 sierrás de cinta para madera.
4 juegos completos de soldadura 

.autógena. •
4 juegos completos de soldadura 

eléctrica entre puntos.
2 fresadoras universales.
2 máquinas cepilladoras de madera.

. Madrid, 14 de noviembre de 1944. 
El Coronel Director, P.- A., Antonio 
Hérnán.

1-855- 0 .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro 
Público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depósito números 597.109 de en
trada y 76.222 de registro, de 2.634 
pesetas, en metálico, constituido por 
don José Marrero Jorge, en 4 de di
ciembre de 1942, en garantía de la 
ejecución de-las obras de ensanche 
del muelle de la Luz, en la provin
cia de L a s  -Palmas (Canarias), esta¡ 
Delegación Central de Hacienda, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento vigente 
de la C aja General de Depósitos, ha

dispuesto se anule el resguardo del' 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

M adrid, '9 de noviembre de 1944. 
E l Delegado Central de Hacienda!, 
Enrique Esteban.

1.5SS-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL D E DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos res
guardos expedidos por esta Caja Ge
neral e.n j . °  y  4 de julio de 1936 
con los números 579.170 y 579.282 
de entrada y 66.226 y 66.264 de re
gistro, correspondientes a dos depó
sitos constituidos por don Manuel 
Llovet Navarro de su propiedad y 
sirva de garantía en la libertad pro
visional de don Alfonso Palou Ca- 
bot y don. Francisco Fuste Dome-, 
nech en la causa que se le sigue por 

"contrabando y evasión de capitales, 
a disposición del Juzgado Especial 
de Evasión de Capitales.

Se previene a  la persona en cuyo 
poder se hallen que lps presente en 
esta C aja  Central, én la ' inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas pára que no se en
treguen los referidos depósitos sino 
a su legítimo dueño, quedando dichos- 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean ,dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L D E L  
ESTA D O  y, en el de esta provincia . 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre 
de 1^29. 1
. Madrid, 11  de noviembre de 1944. 

E l Ordenador de Pagos, Enrique E s
teban Rodríguez.

1.586-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un res
guardo expedido por esta Caja Ge
neral en 2 de febrero de 1928, con 
los números ' 278.714 de entrada y. 
114 .Í22 de registro, correspondiste 
a un depósito constituido por don 
Luis Figueros y Alonso Martínez, 
Conde de la Dehesa de Velayos, a 
disposición de la Dirección General 
de Obras Públicas, importante pe
setas nominales 5.000, Deuda Amor
tizadle 4 por 100, de 1929.

Se previene a la persona en. cuyo 
poder se halle que lo presente ©n es- 
ta C aja  Central, en la inteligencia! 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue .el referido depósito sin o . a  *uj
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legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos .m eses 
desde la publicación de esté anuncio 
en el B O LE T IN  O FIQ IA L D E L  
EST A D O  , y en el «Boletín  Oficial» 
de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929. 

Madrid,' 20 de octubre de 1944.—. 
El Ordenador de Pagos, Enriqué E s 
teban Rodríguez.

4.438-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n ! Juan Codina

Deordal. — Sánta Eulalia 'd e  Ríu- 
primer.

Objeto de la instalación: Fábrica 
de tejidos de algodón con 32 telares.

Producción Unos 2.880 metros de 
lana cada jornada de.dieciséis horas.

Esta industria empleará maquina
ria y m aterias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 
reh . afectados por la misnia^ presen
ten, por triplicado,. los escritos que 
estimen oportunps,, dentrb dél‘ £lazo 
de diez días, en las oficinas' d e 'esta  
Delegación de. Industria, vsita en a te 
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. 

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M., de las Peñas. 

4.42S-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
 Peticionarip; .«Hilos y Cuerdas 

Cuixárt».—Badalona. C. Soler, 13^x7.
Objeto de 'la ampliación j • Instalar 

en su industria de cordelería *43 má- 
•quinas de trenzar de 16 husos cada 
una, varias máquinas ineomplernen-- 
tarias y legalizar funcionamiento dé 
una rueda dé hilar a mano-, que ha- 
Lía triturado con anterioridad , al 
•año 1936.

Producción: 190 kilos de Cuerda 
'diarios.

psta industria, enipleárá] máquíné- 
Via y materiás primas náciohales.

Se hace pública esta petición pará 
rque los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que( 
estimen oportunos, dentro del plazo 
4e diez. días, ep las pficinas. de esta 
Deleitación de Industria, sita en ave

nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero/Jefe, M. de las Peñas.

4.429-O.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Domingo, y Compa

ñía, J .—San José, 13. Sabadelh
Objeto de la ampliación: Instala

ción de un telar mecánico para te
jidos de lana. •

Producción: Unos 29 metros dia
rio^ de tejidos de lana.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se, conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, sitá en áve- 
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de noviemfcre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe , M._ de las Peñas.

4 *43° - 0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionaria: Viuda de J .  Capde- 

vila, como Usufructuaria de v los he
rederos de don José'Cápdeviía Cosan.

Objeto de la petición: Legalizar 
la reapertura y ampliación de la in
dustria efectuada en octubre 1938, 
dedicada a fabricación de corchetes 
y otros objetos metálicos.

Producción : Al año: 49.500.000 cor
chetes, 8.600.000 broches pantalón, 
22.500.000 horquillas, 6^200.006 im
perdibles, 4.200.000 hebillas, oje
tes 11.000.000, rizadorés 20.000.000 y 
pequeñas cantidades dé artífciilos 
varios.

Esta industria emplear£ maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta “petición para 
que los industriales qué se conside-, 
ren afectados por la ' misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
•estimen oportunós, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas’ de esta 
Delegación de Industria, sita en' ave
nida dd Generalísimo JFVanco, nú
mero 407. ;

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.43 i-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Cerdáns», Construc

ciones Mecánicas.—Luís Antúnez, nú
mero 1 1 . Barcelona.

Objeto de la am pliación: Instalar 
en su taller mecánico varias máqui
nas útiles, con objeto de ampliar y 
perfeccionar su producción.

Producción ; Mecanización de unas 
cincuenta máquinas textiles por año 
y mecanización de piezas para gru
pos «Diessel» y locomotoras.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paia 
que los industriales qpe se conside
ran afectados por la misma pi asen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4 - 432- 0 * ______________ _

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Gua-

jardo Pérez. Córcega, 570, ^Barcelona.
Objeto de la am pliación: Ampliar 

su taller dé soldadura para dedicarse 
a reparaciones electro-mecánicas.

Producción: L a  ampliación repre
senta unas 250 reparaciones al año.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ‘ para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida dél Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

. 4 * 433*

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA 

Ampliación de industria
Peticionario: «Bombas Diago, So

ciedad Anónima»,—Consejo de Cien
to, 579. Barcelona.

Objeto de la am pliación: Cons
trucción de bombas centrífugas.

Producción anual: 25 grupos de 
bombas.
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Esta industria empleará maquinaria 
 y materias prilnas nacionales.
Se hace pública esta petición pa-a 

que los industriales que se conside
ren afectados por la mi'-mn [resen
tían, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de dmz días,, en las oficinas de esta 
Deleg; 'ion de Industria,, sita en ave- 
nida u Generalísimo Franco, nu
mero 407.

B a r f\ ,, ia, 6 de noviembre de 1944. 
El Inyi ¡ero Jefe, M. de las Peñas.

4.434-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Adelam, Sociedad

Anónima».—Consejo de Ciento, nú
mero 607. Barcelona.

O bjeto.de la ampliación: Fabrica
ción de furfurol.

Producción: 2.500 litros mensuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se h^ce pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por lá misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona-, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe ,'M . de las Peñas.

4-435- _________________  '

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo Lio-

ré’ns Pellisa. —. Torras y Bagés, nú
mero 6S. Granollers.

Objeto de la ampliación.: Descas
carado de avellanas.

Producción: La ampliación produ
cirá 45 toneladas al año de avellanas 
sin cáscara.

Esta / u dustria empleará maquina
ria y materias primas-nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por ,1a misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos-, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Geheralísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.436-0 .

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA 

I n s t a l a c i ó n  c a l d e r a
Peticionario: Don Luciano Novo 

•de Miquel.—Jaén, 16. Barcelona.
Objeto de la instalación: Sulfona- 

ción de grasas.
Producción: 150.000 lulos* anuales 

de grasas. 5
Esta industria emplearé maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten,.. por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de noviembre de >1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 -437 - 0 -______________________________________________________

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE P O N TEV ED R A (S U B D E L E
GACION DE V IG O ) 

Nueva industria
Peticionarios: Don José María

Galbán Otero y dón Manuel Gonzá
lez Vaquero.

Objeto de la industria: Hidroge- 
n ación de aceites de pescado en 
Vigo'.

Producción: 4.000 kilogramos de
grasa neutra, decolorada y desodo
rada.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pará 
que todos los industriales afectados 
por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Sudelegjación de Industria, calle 
de 'Luis Collazo, núm. 2, bajo.

Vigo, 27 de octubre de 1944.— El 
Ingeniero < Jefe,, Pastor Robles.

1.361-G .

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE GERONA 

Personal —  Camineros
Relación de los Peones Camineros 

a quienes se declara en condiciones 
para tomar parte en el concurso 
anunciado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
provincia, fech^, respectivamente, 
11 de agosto y 29 de julio último, 
para cubrir plazas de Capataces peo
nes de las carreteras del Estado y 
plantilla de esta provincia, y a, los 
que, a la vez, se cita de comparecen
cia a  examen, que se fija para ¡as

diez horas del siguiente día de trans
curridos • treinta naturales a contar 
del también siguiente de su publica
ción.en el B O L E T IN ,O F IC IA L  D E L  
EST A D O ; para demostrar ante el 
Tribunal correspondiente que ac
tuará en la propia Jefatura (Jaime I, 
núm. 28) los conocimientos y condi
ciones exigidos al efecto por el vi-^ 
gente Reglamento del Cuerpo de C a
mineros del Estado aprobado en/23 de 
julio de 1943, en virtud y a tenor 
del que se hace público la presente 
relación y fija fecha para los 'e x á 
menes :

Nombre y apellido*

Francisco Buxalléu Buhils.
Pedro Teixidor Durán.
José Solés. Grau.
José Montaner Ros.
Ramón Culubret Llauna.
Juan Madeo Ribas.
Ricardo G ard a Ayala. 4
Luis Casadevall Sayols.
Manuel Velasco Mugarza.
Pedro Pérez Ridao.
Juan Mas M assaguer.
Gerona, 9 de noviembre de H944.— 

El Ingeniero Jefe, P. A ., Rafael Mo
reno.

1,584*0 .

T E R C E R A  D IVISIO N  H ID R O
LOGICO - F O R E S TA L  (M U R C IA )

Montes públicos
Anuncio de subasta

‘ E l día 1 de diciembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar simul
táneamente en las Alcaldías de Al- 
hama. de Murcia y Totapa, y en las 
oficinas de esta División, Saavedra 
Fajardo, 18, la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de 81 metros- 
783 decímetros cúbicos de madera 
no apta para traviesas y 364 estéreos 
de leña, procedentes de 629 pinatos 
derribados por los vientos y 2 .2 1 1 'tro
zos de otros tantos pinatos igualmen
te siniestrados, los cuales se encuen
tran numerados y marcados en el 
monte del Estado númerQ 28 cuáter, 
denominado «Barranco del Valle», sito 
en los términos municipales de Alha. 
ma de Murcia y Totana, durante( 
el año forestal de 1944 a  11945, bajo 
el tipo de tasación de quince mil 
quinientas nueve pesetas con ochenta 
y siete céntimos (15.509,87), advir
tiendo que si se quódara desierta esta 
subasta se celebrará una segunda el 
día 10 de dicho mes bajo el mismo 
tipo y condiciones y en iguales sitios 
y hora que la primera.

El plazo para terminar el aprove
chamiento es el de cuatro rneses, 
contados desde ia - fecharen que se
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h a ga  la  entrega d e  los produc tos al 
que resu lte rem atante.

P a ra  tom ar p a r t e a n  la .licitación 
se acreditará haber ingresado en la 
C a ja  de Depósitos de esta provincia 
la, cantidad de 777,50 pesetas, im pór
te del 5 por ciento de la tasación.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, reintegrados 
con póliza de 4,50 p esetas, con arre 
glo  al modelo inserto a continuación 
de este anuncio, hallándose a dis
posición del público en los sitios en 
que ha d© celebrarse la  subasta, el 
P liego  de Condiciones que reg irá  
el acto - y la  ejecución del aprove
cham iento, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta  provincia núme
ro 197, del día 27 de agosto de 1935.

E l rem atante viene obligado a pa
g a r  el anuncio de esta subasta pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, los honorarios devengados 
por los N otarios que autoricen las 
subasta» e  in gresar en la H abilita
ción d© esta D ivisión la cantidad de 
385,20 pesetas por indem nizaciones 
de gestión técnica, según O. M. de 
4 d© diciem bre de 1934, modificada 
por la de 13 de agosto de ! 942.

M urcia, 1 1  de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Ju a n  A. Pérez- 
U rruth

Modelo de p roposición

Don N. N ., vecino de ........   se g ú n ’
cédula personal núm  , entera
do del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O '
número ........ , de Techa ....... . y  en el
de esta  provincia . . .. . .  y de las con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta  del 
aprovecham iento de 81,783 m etros 
cúbicos de, m adera y  364 estéreos de 
Teñas, procedentes de 629 pinatos 
derribados por vientos y de 2 .2 1 1  
trozos de otros tantos pinatos, igu al
mente sin iestrados, que se encuen
tran en al mopte dej E stado núme
ro 28 cuáter, •.«B arran co ' del V allé», 
se com prom ete a tom ar a su cargo  
dichos productos con estricta suje
ción ¡a las condiciones señaladas, 
por la cantidad de ....... pesetas (ex
presadas en le tra ) , previo el co

rrespondiente depósito, como se acre
d ita por el adjunto documento.

(L u g a r, fecha y firm a del intere
sado.)

1.829-O.

D I PU TA CI O N  P R O V IN C IA L  DE  
LA CORUÑA

Anuncio de destafo

Por «anuncio publicado en el «Bo
letín O ficial» de la provincia, de fe
cha 7 de los corrientes, se abre un

concurso p ara  la  ejecución, por el 
sistem a de desta jo , de las obras de 
construcción del cam ino vecinal nú
mero 6-297* titulado «del kilóm etro 
28 de la  carretera de Odiada a Be- 
tanzo.s al lugar del V iso», cuyo pre
supuesto, reform ado, asciende a la 
cantidad* de 36 1.180 ,22 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo a los fon
dos del Plan extraord inario  de cam i
nos vecinales y acondicionam iento de 
la red provincial.

L a  apertura de p liegos se llevará a 
efecto ©1 día hábil siguiente a los 
diez, también hábiles, contados a 
partir de la publicaión de este anun
cio, en el despacho de la Presiden
cia de esta D iputación, con arreglo 
al proyecto que estará  de m anifiesto 
en la Sección de C am inos.

.L a  C oruña, 7 de noviem bre de 
1944.— El Presidente, Em ilio R om ay.

1.824-6).

EXCMO.  A Y UN TA M IE N TO  DE 
LA M. N. Y  M L. CIUDAD DE 

VI T O R IA

Edicto v
En la C a sa  C onsistorial, de la ciu

dad de V itoria tendrá lu gar el con
curso de construcción de una fuente 
en la plaza del General Lom a, p ara 
conm em orar la nueva traída de agu as 
de Albina, con. arreglo  a las bases qu© 
se hallan de m anifiesto en la D irec
ción de O bras, cuyo presupuesto no 
podrá exceder de las 200.000 pesetas.

L a s  proposiciones se recibirán en 
el A yuntam iento, hasta las nueve 
horas de la noche del d ía 28 de fe
brero próxim o.

V itoria, 10 de noviem bre de 1944* 
E l A lcalde-Presidente, Joaq u ín  Or- 
doño.

1.832-O .

AY U N TA M IE N TO  DE MA DRID 

Secretarla

 Anuncio

' En el «Boletín del Ayuntam iento 
de M adrid», del día n  de noviem 
bre de 1944 y en tablón de anun
cios de la  prim era C a sa  C onsisto
ria l, sé  publica ín tegram ente el 
acuerdo de la Com isión M unicipal 
Perm anente de 9 del m ism o mes y 
año, en virtud del cual se am plían a 
treinta Jas  veinticinco p lazas de O fi
ciales A dm inistrativos de Secretaría , 
convocadas en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 10 de 
diciem bre de 1943, concediéndose un 
nuevo plazo de presentación de ins
tancias h asta  el día 30 de abril de 
1945-

A sim ism o, en ' virtud de dicho 
acuerdo, se concede un nuevo plazo,

que term inará el d ía 31 de enero de 
1945, para solicitar tom ar parte en 
las cposiclones convocadas el día 10 
de diciembre* de 1943 en ^1 B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
veinticinco plazas de O ficiales Ad
m in istrativos de Intervención..

M adrid, 1 1  de noviem bre de 1944. 
Ei Secretario  general, M. Berdejo.

1.828-O.

AY U N TA M IEN TO  DE SANTIAGO 
DE CO M POS TE LA

Anuncio

En ©1 «Boletín O ficial de la pro
vincia de L a  Coruña)) número 253, 
correspondiente al d ía 8 del mes ac
tual, se insertan, de conform idad con 
la Orden de Gobernación de 30 de 

'octubre de 1939, las bases p ara  la 
provisión, en ‘propiedad, m ediante 
concurso, de 60 plazas de V igalan - 
tes de arb itrios, dotadas con el ha
ber diario de 6,75 p esetas ; 1 1  plazas 
de Peones de lim pieza, con ^1 haber 
de 7,75 p esetas; una p laza efe sepul
turero, dotada con 8,50 p esetas ; 
otra de A uxiliar seputurero, dotada 
con» 7,75 pesetas ; un Peón de P a r
ques y Jawdines, con 8 p esetas; 2 
Mozos au xiliares de carru ajes fúne
bres, con 7,75 pesetas., y  16 p lazas 
de G u ard ias m unicipales de segunda, 
con 8,50 pesetas.

Se  asign a a cada uno de los tur-, 
nos que m enciona la expresada O r
den el correspondiente número d e 
plazas, haciéndose constar >que en el 

, caso de no presentarse r solicitantes 
por alguno de ellos, o no ser decla
rados aptos por el T ribunal, se v e 
rificará la correspondiente rotación.

iEl plazo p ara  solicitar es e! de un 
m es, a partir ;del día sigu iente al 
de la publicación de este anuncio en 
e l .  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y las condiciones para soli
c itar son las señaladas en la men
cionada Orden de Gobernación, te
niendo en  cuenta, adem ás, que para 
concursar a las plazas de G u ard ia  
m unicipal se establece como talla 
m ínim a la de 1,680 m ., y la- edad de 
veintitrés a treinta y cinco años, y  
para las restantes plazas, la de vein
tiún a cuarenta y cinco. '

E n .la s  bases de la convocatoria se 
establecen los m éritos de preferencia 
p ara  las d istin tas p lazas anunciadas, 
y antes de apreciarlos el T ribunal, 
habrán de som eterse los concursan
tes a un examen, de aptitud, consis
tente en escritura  al dictado durante 
quince m inutos, y una operación de 
una de las cuatro reg las de la arit
m ética, en el plazo de treinta m inu
tos, p ara  las plazas de v ig ilantes de 
arb itrios y  G u ard ias m unicipales, y



Anexo único.—Núm. 321 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 4 4 6 1

tan sólo el de escritura ail dictado pa
ra las otras plazas/

 ̂Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes, el Tribunal exa
minará la documentación, pudendo 
conceder un plazo para que la com
pleten aquellos a quienes les. falte 
algún documento de los exigidos en 
las bases de la convocatoria, o en 
su caso, los reintegren debidamente.

Santiago de Compostela, 10 dp no
viembre de 1944.—El Alcalde, Jo a
quín la Riva.

1 .831-0 . ' -

A N U N C I O S  
P A R T I CUL ARE S

BANCO H IP O TEC A R IO  DE 
ESPAÑA

R ec tif ic a c ión

Al insertar en el B O LET IN  OlFI- 
CIAiL D E L  ESTA D O  del día 13 del 
actual, el anuncio de la numeración 
de las Cédulas hipotecarias, 4,50 por 
100, serie B/ que han resultado 
amortizadas en ’ el sorteo del día 2 
del corriente, se han cometido los 
errores materiales siguientes:

D i c e
50.951 a 40.960

204.641 a 201.650
401.941 a 401.350
937-631 a 937-34°

Debe decir
50.951 a 50.960

204.641 a 204.650
401.941 a 401.950
937.631 a 937-640

O m i t i d o  
9.431 a 9.449

Lo que se hace público p a r a . .co
nocimiento general.

Madrid, 15 de noviembre deyi944- 
’El Secretario, V. G arcía.

ASOCIACION M U TU O -B EN EFIC A  
D E FUN CIO N AR IO S DE LA AD

M IN ISTR A CIO N  DE JU S TIC IA
Por el Consejo d* Administración se 

convoca a- Junta general extraordina
ria para el día 17 de diciembre próxi
mo, a las once y treinta horas, en la 
Sala 2.a de lo Civil de la Audiencia 
de Madrid, sita en ed Palacio de Jus
ticia, en primera convocatoria, y .si 
a ella nó ‘conviniere él núitiero dé so
cios prevenido en ■ el artículo 47 del 
'Reglamento en relación con el 44, en
tre presentes! y representados, en se
gunda convocatoria, el mismo día a 
las doce horas en el propio local.

E¡L objeto de la convocatoria es

someter a la Junta general extraor
dinaria la aprobación de los acuerdos 
adoptados por el Consejo, aumentan
do los auxilios y creación de otros 
beneficios que se expresan en la Cir
cular número 2 1 ; a/utorizar as mismo 
al Consejo para implantar nuevas me
joras y para gestionar ampliaciones 
gr/o establecido en el artículo 2.° del 
Réal Decreto de 7 de febrero de 1 ^ ,  
según-detalle de la Orden del día in
serta al dorso de la papeleta de vota
ción que se remite con la referida Cir
cular.

Madrid, 1.1 de noviembre de 1944.— 
El Secretario-Contador, A. Cruz.

4.4i5¡0-P.

VIAS Y  CO N STR U C C IO N ES, S A. 
Primera y segunda convocatoria de 
Junta general extraordinaria de ac

cionistas
De acuerdo con lo dispuesto ep 

el Titulo V de los Estatutos, se con
voca a Junta general extraordinaria 
de accionistas en el domicilio so
cial, Mayor, núm. 6, M ad rid ,'a  las 
diecisiete horas del día 29 del mes 
de noviembre corriente, para tratar 
de la reforma de los Estatutos y dél 
aumento de capital autorizado por 
el Ministerio de Hacienda.

En el caso de no poder celebrarse 
la Junta en la fecha y hora fijada, 
por no concurrir suficiente número 
de accionistas, se reunirá en .segun
da convocatoria el día siguiente, 30 
del mes de noviembre actual, a la 
misma hora.

E l Presidente del Consejo de Ad
ministración, Juan Corrales. -

4-454-P-

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PR ESID EN CIA D E L  G O BIER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

AN U LACIO N  D E R E Q U IS IT O R IA

El Juzgado Instructor núm. 1, 
adscrito al Tribunal Especial para 
la Represión dé la Masonería y del 
Comunismo, ,-deja sin efecto la  re
quisitoria publicada en el B O L E T IN  
O F IC JA L  D E L  ESTA D O  núm. 308, 
de 3 de noviembre de 1944, referen
te a Marcelino González García, de 
treinta y ocho años, -casado, carpin-» 
tero, hijo de Marcelino y de Con
suelo, natural y vecino de Gíjón, ca
lle Santa Doradía, .27* segundo*

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 ¿te 1* 

bey de 9 de febrero de 1939 (BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14) se hace saber quet por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las Per* 
sonas que se indican en las ŝ Quien* 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qüe deben prestar declara* 
cid'dr cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 

. después de la iniciación dteZ Rmovi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
perteneientes, puditndo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye’ el expediente o 
ante, el de Primera instancia o Mu
nicipal del (domicilio del decluránte9 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban. y que ni el fam 
líecimiento, ni la ausencia, ni la 
incoyiparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación V 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE IN S TR U C C IO N

Granadilla de Abona

Don Antonio Perera Gómez, Ju£z 
Municipal de esta villa, en funcio
nes de Instrucción de este partido. 
Hace saber: Que se ha incoado 

expediente contra Manuel Morales 
González, vecino de Arico, de este 
partido, con el número 1 de 1944» 
iniciado* por orden de la Superiori
dad con esta fedha.

Granadilla de Abona (Tenerife-Ca>- 
narias), 31 de agosto de 1944?—El 
Juez, Antonio Perera. El Secreta
rio Judicial, Enrique Sáenz.

3° - ° 57-

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
A U D IEN C IA S  PR O V IN CIALES 

Córdoba 

Se hace saber que han recobrado 
la libre disposición de sus bienes, en 
virtyd de los motivos que á continua
ción se expresan y en los expedientes 
cuyos números se relacionan, las per
sonas siguientes: t ^

En virtud de auto d¡e sobreseimiento
1.659, Joaquín Sánchez Aranda. 
1.619, Antonio López Amate.
1 .757, José gom ero Moreno.
1 -7^3» José AIcaide .de lar Fuente. 
1-733, J ° s é  Cam pos Moyanó,
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1.756, Hilario García Ferrer.
1.641, Antonio López Martínez.
1.643, Pablo Cam pos Moyano.
1.669, Antonio JL/ójpez Lozano.
1.653, Miguel Franco Infante.
1.732, Miguel Vargas  Aldun-ete., 
1.691, Juan Bautista Carrillo Lo

zano. ' \
1.664, Antonio García Tenor.
1.646, Antonia Campos Moyano.
1.675, Ana Jurado Ouiles.
1.624, José Contreras Pulido.
1.704, Jóse de la Fuente Lanza. 
1.706, Alfonso Nevado. López.
1.640, Antonio Requena Herrero.
1.705, Antonio Nevado Expósito. 
1.736, Fidel Calero Calero.

'1.628, Leonardo Tejero Gómez.
1.644, Josefa Jurado Quiles.
1.716, José Montero Megías.
1.702, Tomás Ruiz Cuevas.
1.683, Antonio Pantoja Expósito.

"• 1.625, Rafael Calvo Nevado. I 
1.620, Nicolás Molina Muñoz.
1.734, Celestino Calvo Calvo. 
j.766, Julián Jaraba Toboso.
1.645, Andrés Sedaño Barrios.
1*635, Mateo Morales Ruiz.
1.711, Ezequiel Ruiz Llergo.
1.631, Emilio Mora Expósito.
1.629, Antonio Muñoz Muñoz.
1.690, Francisco Cobos Jurado. 
1.685, Miguel-Lopera García.
1.649, Antonio J. Molina Moreno. 
1.743; Adolfo* Infanté Mqñoz. T o 

dos vecinos de Villaviciosa,
2.078, Alejo Velasco Mata.
2.083, Joaquín López Lopera.
2 .1 1<), Juan Osuna Caballero. 
2.061, José Campillo López.
1.820, Antonio Castillo Hidalgo. 
2.080, 'Antonio Montilla Marín. 
1.908, Miguel Muñiz Barba.
1.975, José Aguilera Puerto.
1.911, Francisco Espinar Rodrí- 

guez.
2.088, Magdalena Pacheco Pérez. 
2.093, José Vicente Ruiz García. 

Todos vecinos de Iznajar.
2.520, Juan Gavilán Benavides. 
2.498, Ramón- Navarro Megías. 
2.495, Antonio Solís Navarro. 
2.515, Antonio Mariscal Risquez. 
2.512, Fernando Gutiérrez ’Gonzá-

lez.
2t$6o. Francisco Millán Muñoz. 
2.634, Antonio Sáinz Román.
2.511, Manuel Román Valdeoliva. 
2.533, PedróMárque¿ Ramírez. 
2.497, Juan Cerezo Román. ,
2.5*17, Rafael Sáinz Román.
2.521, Miguel Viocrue Gaitán. T o 

dos vecinos,de  El Carpió.
2.681, Mijguel Carrasco  Gorregó.
2.650, (Fernando Castilla  Girón. 
2.574, Alfonso Coca Chocero.
2.680, Francisco González Pastor.
2.609, Doroteo C astro  Robles.. 
2.627, Pedro García. Cano.
2.586, Antonio García Buenós. 
2-635* Manuel Arroyo Pérez.

2.644, Antonio Macedo Jurado.
2.636, Antonio Girón Sosa.
2.673, Pedro Martínez Ortiz.
2.668, Manuel Bélmonte Muñoz. 
2.663, Juan José Villafranca Mu

ñoz.
2.610, Francisco García Cabello. 

Todps vecinos de Bujalance.
1.693, Antonio Alcalá Yébepes.

‘ 1.699, Enrique López Aldana.
1.637, Emilio Izquierdo Pascual. 
1.677, Rafael Angel Torres.
1.749, Manuel Castro Molina.
I-¿33- Joan Siles Ruiz.
1.723, Francisco Heredia Heredia. 
1.726, -Baldomero López Luque. 
1.752, Rafael^ Santos Armentero.
1.738, Jacinto Arévalo Ruiz.
1.642, José Martín López.
1.632, Antonio Martínez Márquez. 
1.744, José María Luque Córdoba.
1.670, Antonio Jaén Moren te.
1.658, Bautista Garcel Granel!. 
1.728, Faustino Segura Rivera.

- 1.680, Angel Azofra Megías.
1.630, Francisco Lechu ga  López.

Todos veciqos de Córdoba.
1.739, Fidel Olivares Sabariego.
1.682, Antonio , Martínez D qitu>

nech.
, 1.692, Antonio del Carmen Pilo. 

Todos vecinos de Obejo.
930, Juan Fuentes González.
990, Antonio Puig Gómez.
921, Rafael Caro  Salaza.r.
932, Vicente Franco Rodríguez. 
926, Eloy Fuentes Sánchez.
775, Francisco Jiménez Delgado'. 

1*017, José Navarro Vázquez.
935» Francisco Egea Rui.z. T o 

dos vecinos de Palma del Río.
1.842, Joaquín Pino TiendaT 
2.004, Leoncio Rodríguez Mangas. 
1.919, Juan Miguel Alcalá Ramí

rez. Todos vecinos de. Ru-te.
1.788, Salvador Pérez Paredes.
1.796, Cristóbal Ruiz Horé.
1.798, Juan D elgado González.
1.799, José Milla González. Tddos 

vecinos de Encinas Reales.
2.214, Francisco León Salido. 
2.333, Antonio Ambrosio Aligaba. 
2.307, Baltasar Viudez Mármol. 
2.234, Mateo Toa-renteras Merino. 
2.276, José Sánchez Alcántara. 
2.132, Francisco Márquez Elias.
2.131,' Francisco Merino Osuna. 
2.303, Francisco Zamora Prados. 
2.281, Germán de los Ríos .Cid. 
2.165, Manuel C astro  Merino.
2.325, José Moral Luque.
2.130, Cristóbal Medina Morales.
2.326, Rafael Navarro Salido. 
2.288; José Recio Bracero,
2.228, Rafael* Rodríguez; Castilla.

Todos vecinos de C astro  del Río.
2.675, Juan Gaitán Valderrama. 
2,674, Antonio Cerdá O suna.
2.578,' Ant o n i o R o j as * Aren a s . - 
2:572, Alfonso Carcelé Galán.

- 2.494, Pedro . Megías Reyes,

2.501, Andrés Lora Gaifán.
2.500, José Fernández Hernández.
2.502, Domingo Ruiz López. T o 

dos vecinos de Pedro Abad.
2.585,' Juan Cabello Cid.
2.579, Manuel Capilla Zamorano. 
2.641-, Manuel Cortés Pérez.
2.585, Francisco Val verde Ramí

rez. Vecinos de Cañete de 'las T o
rres;

1.709, José Tarín Herrero.
1.760, L u is  Baena Mendoza. T o 

dos vecinos de Alcojea.
2.195, Ricardo Casado Pérez.
2.189, Francisco Carmona Esco

bar.
2.327, Rafael Arroyo Serrano. 
2.213, José Leva García.,
2 .147,'Bernardo Badajoz Badalo- 

na, Tudos vecinos de Espejo.
2.445, Manuel Calvillo Jiménez. 
2.377, Pedro Blanco Caraballo. Ve

cinos de Villa del Río.
2.446, Manuel Higuera Tintor. Ve

cino de Montoro.
662. Esteban Moreno de Haro. 
816. Alejandro Pérez Man silla. 
606, Manuel Navas Cabanillas. 

Vecinos de Peñarroya-Pueblonuevo.
2.053, Emilio Alonso Jiménez. V e 

cino de Ventorro de Balerma.
1.950, Francisco Sánchez Barrián. 
1.861, Francisco Rosas Núñez. V e 

cinos de Benamejí.
2.923, Angel Horrillo Hidalgo. Ve

cino de Ojuelos Altos.
611, Antonio Montero Cuadrado. 

Vecino de Fuente Obejuna.
464, Juan Cuenca Cerrato. Veci

no de Valsequillo.
831, Andrés Castelo Gómez.
808, Carmen Verdejo Serrano. 

Vecinos de Espiel..
771, Manuel Jiménez Siles. V e 

cino de Hornachuelos.
1.311, Prisciliano Orellana Gómez. 

Vecino de  ̂ Viljahueva de Córdoba.
■ 2.086, Antonio Hurtano Onieva.
Vecino de Palenciana.

2.711, Josefa Pavón .Leva. Vecina 
de Baena.

746, Antonio Mora Aguilar. Ve
cino de Almodóvar del Río.

Por hpber satisfecho la sanción im» 
puesta

1.792, José López Giménez.
1.797, Javier Tubio Aranda. Veci

nos de Lúcena.
1.742, Manuel Infante Nevado.. 

Vecino de Villaviciosa.
50, Antonio Morales y Morales. 

Vecino de Córdoba.

Por haber sifio absuelto*
1.695, Miguel González Piñeiro. 
1.762, Mariano Bergillos Patricio. 

Vecinos de Córdoba.



Anexo único.—Núm. 321              BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 6 3

Por haber satisfecho la sanción im
puesta

42, Bartolomé Prior Fernández. 
Vecino de Obejo.

Córdoba, 25 de marzo' dé 1944.— 
El Secretario, José Ju t de los Ríos. 
y.° B.°, el Presidente (ilegible). 

2 5 .2 11. ?

Se hace saber que han recobrado 
la libre disposición de sus bienes, en 
virtud de los motivos que a conti
nuación se expresan, y en-dos. expe
dientes cuyos números sé'relacionan, 
las personas siguientes:
En virtud de auto de sobreseimiento: 

793, Germán Romero Abril.
83b, Rafael Plazuelo Sánchez.
562, Juan Flores López.
581, Juaíi Morales' Jiménez. Veci

nos de Espiel.
690, Agustín Tapias Consuegra.
834, Fabián Caballero Hernán

dez.
480. Antonio López Soto.
846, Natalio Amaro Tena.
640, Manuel Perea Sandoval.
570, Francisco García Nogales. 
650, José de. Torre Villcdre. Veci

nos de Peñarroya-Pueblonuevo.
889, Manuel Leal Barbero.
789, .Juan Pedro Súja-r Expósito. 
61.4, Tomás Muñoz Rodríguez.

-Soo, Julián Romera Gómez.
526, FYancisco Alcántara Caballero.

Vecinos de Bélinez.
.936, Antonio Espejo Caro.
930, Juan Fuentes González.
1.032, Daniel Chacón Segura.
1.015, Rafael Navarro Girón.
1.042, Manuel Díaz Montero.
1.040, Antonio Díaz Montero.
981, Juan Ruiz Muñoz. Vecinos 

de Palma 'del Río.
973, Rafael Salado Muñoz.
1.014, José Navajas Ortega.

•1.034, Antonio Calabria Molero. 
T.024 bis, Enrique Delgado de los 

Reyes.
96?, José Villalba García.
972, Rafael Torronteras £a fra .
979, Juan Ramírez Torrecilla, Ve-, 

cinos de Fosadas.
465, Eustaquio Cubero González. 
510, Pablo González Burón.

. 862, Manuel Sánchez Azuaga. V e
cinos de Fuente Ovejuna.

.1:0 31, Daniel Cuello Amadeo. • 
1.029, Antonio Cantarero Durán.

Vecinos de Alrrfbdóvar del Río.. . 
319, Félix^ Almenta Amor.
366, Juan Salguero Amaya. Veci

nos de Belalcázair.
1.234, Juan Muñoz Castro.
1,219, Rafael Belmonte Rueda. 

Vecinos de Cabra.
479. Juan Manuel Alcalde Rodrí

guez. Vecino de yalsequillo.

1.2 12 , Francisco Herencia López. 
Vecino, de Nueva Carteya.

349, Francisco Jurado García. Ve
cino de'H inojosá.

658, Abelardo Molina Sújar. Veci
no de Cañada del Gamo.

217, Pedro Ranchal Sánchez; y 
Juan Migallón Caballero. Vecinos 

de Añora.
1.150, Andrés Ramírez Escobar. 

Vecino de Priego.
819, José Infantes Murillo. Vecino 

de Villanueva del Rey.
512, Pedro Habas Rodríguez. Ve

cino de Aldea Cardenchosa.. *
852, Guillermo Estévez Bénaven- 

te. Vecino de Ojuelos Bajos.
*502, Andrés Carrasco Benavente. 

Vecino de Villanueva del Rey.
985, Agustín Estévez Campos. Ve

cino de Santa Eufem ia.

Por haber satisfecho el importe de la 
sanción

88o, Basilio (jortés de Tena. Veci
no de Bélmez.

456, Enrique.Ram írez Dopüdo. Ve
cino de Pozoblaoco.

Por haber sido absueltos
504, Manuel Barbero Pardiñeiro.
505, Rafael Bejarano Mora. Veci

nos de Espiel.
Córdoba,* 12 de diciembre de 1943. 

El Secretario (ilegible).—V .° B .°, el 
Presidente (ilegible).

22.321. .

J U Z G A D O S  DE I N S T R U C C I O N  

Córdoba
Don Antonio de la Riva Crehuet, 

Juez de Primera Instancia número 
uno de- esta capital.
Hago saber: Oue en los expedien

tes contra los individuos que se men
cionan, se dictó auto de sobresei
miento, habiendo recobrado todos 
ellos la libre disposición de sus bie
nes :
Vecinos de Córdoba/:

José ;Herencia Palomo.
'Francisco Cepa-do de Dios. 7 
José Orts Pérez.
Juan Blanco Castaño.
Rafael 'Lora Peñalver.
José Gamero Sánchez.
José Caballero de Dios.
Juan Ruiz/ Rubiales.
Manuel Jurado Pérez.
Francisco Rubio González.
Antohio Rodríguez Fernández. 
Manuel Archivet Sánchez.

Vecinos de Villaviciosa de Córdoba: 
Manuel Gómez Jaraba.
Alfredo Caballero Martínez.
Laura Contreras Fernández. 
Daniel Sánchez Aranda.
Francisco Rodríguez Rodríguez.

Francisco Jiménez M ariscal. 
Pablo- Paños Sedaño.
M igu elFern án d ez Garre tero.
José- Galán M á-rtínéz.
Eulogio Morales Rodríguez.
Francisco Alcaide Martínez. '
Juan Gutiérrez López.
Córdoba, 21 de febrero de 1944.— 

E l Juez, Antonia de la R iv a .—El Se
cretario, Juan de Santiago.

23.7 12 . _

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Por el '(¡pi/esente, . y en virtud de 
providencial dictada por e l. Juzgado 
de Primera Instancia número cator
ce, de esta cap ita l en el día de hoy, 
y ' en los autos que se tramitan a 
nombre del Banco Hipotecario de 1'España, contra la Sociedad Centro 

.Federal de la villa de Llansá, sobre 
! secuestro y enajenación de una finca .
| hipotecada, se saca a la venta en.pú- 
1 blica su basta ,' de • nuevo, ‘ término d e .
! quince días, por lo m enos,.y precio 
dé cincuenta y cinco mil pesetas, lá 
siguiente: '

En Llansá (Gerona) r U'n edificio 
de nueva construcción, 'destinado a 
Casino y Teatro; número dos de la 
calle dé Salmerón, que consta de . 
planta baja y un piso alto en prime
ra crujía, tiene una Superficie de 
1.100 metros cuadrados, -o sean, pal
mos 29.117, tanibiéri cuadrados, de 
los que están edificados' 24.352 pal
mos, y el resto, destinado a patio* 
Linda todo él, en junto-: al frente o 
Mediodía, con dicha calle de Salm e
rón, y por parte, don Esteban Gra- 
nollers y' Feliip ; “a Ja  derecha, salien
do, Poniénte,, córt* Juan Padet, y en 
una pequeña paríq,, con Pedro Julea- 
rá ; á ja izquierda, Oriente, con Pe
dro Felip y V icen te-Girbal, antes y 
luego, Pablo Pagés, Consuelo Do- 
menéch, el Matadero público y el 
nombrado’ Esteban Grafiollers, y al 
Norte, córi dicho; Vicente G irbal, Par 
blo Pagés y Son Pedro Julcará.»

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá dé tener lugar doble: y simul
táneamente ante /dicho, Juzgado y el 
de igual clase de’ IF igü iras,.se  ha se
ñal a d ó e l día" Veintidós de diciembre 
próximo, á las once horas, anun
ciándose por medio del presente j  
previniéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán los l id ia 
dores consignar previamente el' diea 
por ciento, por ío .menos, del precio; 
que no' se admitirán posturas . que
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no cubran las dos terceras partes de dicho precio, pudiendo hacerlas a calidad de ceder el remate a un tercero; que si se .hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante este Juzgado; que la consignación del precio se verificará den*tro de los ocho días si
guientes al de la aprobación d el'rem a te ; que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la , responsabilidad de los m ism os, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que los' títu
los, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría para su examen por el 
licitador que le interese, sin que ten
gan derecho a exigir otros.

Madrid, io  de noviembre de 1944. El Juez de Primera Instancia (ilegi
b le).—El Secretario, Manuel Corne
lias.

4.442-A. j .

LE R ID A

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez
de Primera Instancia de la ciudadde Lérida y su partido.

• Por tercera y última vez hago sa
ber: Que ante este  Juzgado, y a  petición de don José Prieto Vidal, mayor de edad, casado, Abogado y Pro
curador dé los Tribunales, vecino de 
Caspe, con domicilio en la calle del Comisario, número dieciocho, prin
cipal adjudicatario dice en la parti
ción de los bienes relictos de don Benito Prieto Rodríguez se tramita el 
oportuno expediente para la devolu
ción dé la fianza que su señor, el don 
Benito Prieto Rodríguez, constituyó  
en la Caja General de Depósitos para 
e i ejercicio’ del cargo de Registrador 
de la Propiedad, que en vida sirvió 
los de Quiroga, Roa, Herrera del 
Duque, Ginzo de Limia, Castropol, 
Marquina, Montalbán, Colmenar, 
Castellón, Villalpando, San Clemente, 
Cervera' del Rio Pisuerga, Daroca, 
Bbltañá, Montblanch, Vergara, E s-  tella, Tam arite de -"Litera, Haro, 
Liria, Las Palmas, y e s t a . ci.udad de Lérida, respectivamente, para que 
en el plazo de tres m eses, a contar desde el siguiente al. en que este 
edicto se inserte en el B O LETIN  
O FICIAL D E L , ESTADO  y en el 
de esta provincia de Lérida, todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra dicho señor Re
gistrador por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo la formulen, bajo apercibimiento que de no in.ter- 
póñerse reclam ación. alguna se acor

dará la devolución de la fianza, y que este es el segundo anuncio.
Dado en Lérida a tres de noviem

bre de mil novecientos 'uarenta y 
cuatro.—El Juez, Luis Cosculluela 
P. M. de S. S .a (ilegible).

1 .3S5-A. J.
LA BAÑEZA

Don Fernando Capdevüa de Guiller- 
ná, Juez de Primera Instancia de 
la Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m. cargo, a instancia de doña Lu
cía S a n t o s  Fernández, mayor de 
edad, casada y vecina de Palacios de 
la Valdiuei’na, se sigue expediente so-, 
bre declaración de ausencia de su marido, don Mauricio Pérez Marqués, 
natural de dicho Palacios, hijo de 
Vietorio y de Ma^a, que se ausentó 
del m smo hace unos veinticinco años, 
trasladándose a la República Argen
tina, y desde hace' diez o doce años 
se ha carecido de noticias suyas, ig
norándose su paradero. Lo que se 
ce público por medio <jel presente.

Dado en la Bañeza, a dos de octu
bre de. mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Fernando Caipdevi- 
ía.—El Secretario judicial, Juan Mar
tín.

1.303-A. J. y 2.* 16-11-1944
CO I N

Edicto
Don Alfonsl) Baená Fernández, Juez 

de Primera Instancia de-Coín y su 
partido.
Hace público: Que en este* Juzga

do de su cargo se inició expediente 
para que se declare el fallecimiento 
de don Luciano Rettes Domínguez, 
que tuvo su último domicilio en Ron. da (Málaga), de donde se trasladó 
a la Repúbiica Argentina.

Y a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley Procesad, se publica este 
edicto por dos veces y con intervalo 
de quince días.

Dado en Coín a catorce de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro. — El Juez, Alfonso Baena t Fer
nández.—El Secretario, J. Moral.

4.163-A. J. y 2 .a 10-11-944
PADRON

Edicto
Don Ramón Fernández Fernández, 

Juez de Primera Instancia de este 
partido.
Hágo saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de Antonio Busto Oes, 
vecino de Bralo-Roís, se tramita expe

diente de declaración de fallecimien
to de sus tíos maternos Manuel O s  Seco y Francisco Ces Seco, domici- 
iliados últimamente en dicho lugar, 
de donde se ausentaron hace mas de 
cuarenta años, s n que se haya vvel- 
to a tener not;cias de los mismos.

Padrón, 30 de septiembre de 1944. 
El Juez, Ramón Fernández.—Eli Se
cretario judicial, Carlos Roda.

4.190-A. J. y 2.» 16-11-944
LOGROÑO

Edicto 
El Juzgado de Primera instancia de Logroño, a efectos iega..^ anunc i  

incoación expediente deciaración fa. llecimienio de José Diez Ru:z üiav.jo, 
vecino que fué de Ribafrecna.

Logroño, 10 de octubre de 1944.— 
El Secretario judicial! (Üegble).

4.189-A. J. y 2.a 16-11-944
ALCAÑICES

Edicto
Se hace saber que, promovido poí 

doña Mercedes Cortina, domiciliada 
en Avila, se tramita en este Juzga
do expediente de declaración de fa
llecimiento de su marido, don Fran
cisco Suárez Fernández, hijo de Ra
món y de Rogelia, na turad de Pola 
de Laviana (Oviedo), que desapare, 
ció en 10 de junio qe 1942 con m oti-. 
vo de una explosión habida en las 
obras de los saltos del • Esla, cu término de Ricobayo.

Alcañices, 17 de octubre de 1944.-^- 
Ei Secretario accidentad, Bemto HUl- 
dobro.—V.° B.°, el Juez de Primera Instancia, l^lartín J. Rodríguez.

4.183-A. J. y 2.a 16 11-944
ALCAÑICES

Edicto
Se hace saber que, promovido por 

don Saiustiano Prieto Callejas, veci
no de Madrid, se  tramita en este Juzgado expediente de declaración de :a- 
llecimiento de su hijo don Manuel 
Prieto Rejas, nacido, en Madrid el 
día nueve de noviembre de mil no
vecientos doce, que desapareció el diez 
de junio de mili novecientos cuarenta 
y dos con motivo de una explosión 
habida en las obras de ios saltos del Esla, en término dé Ricobayo

Alcañices, 17 de octubre d« 1944 — 
ER Secretario, accidental, Benito Iiuk  
dobro.-—V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia, Martin J. Rodríguez.

4.182-A. J. y 2!* 16-11-944
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L U G O
Don Carlos Pardo Menéndez, Juez ac

cidental de Primera In stan cia ; del 
partido de Lugo. ' (

Hago público: Que a instancia de 
M aríar Carmen Rouco Castiñeira, de 
San M artín de los Condes, se trami
ta  en esté Juzgado expediente para 
Qa declaración de fallecimiento de su 
padre, Angel María Rouco Rodríguez, 
de setenta y nueve años, hijo dé An
drés y T erísa, natural y vecmo ded 
mismo pueblo, de donde se ausentó 
hace más de cuarenta y nueve años.

Dado en Lugo a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Juez, Carlos Pardo.— El 
Secretario, p # H., Jesús Martín. 

4.208-A. J. y 2.a 16-ÍL944

REQU ISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado5 

rebeldes y de incurrir en las demdt 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
Se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
Huma y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bUsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos u disposición de dicho 
Juez o Tñbunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley, 
de Enjuiciamiento \civilÉ *.

Juzgados Civiles
‘ 3.400

MAS' A R IA S , B aldom cro; hijo de 
Baldo mero y de Dolores, natural de 
Caraban-chel B ajo, soltero, cantero, 
de veinte años, dom iciliado últim a
mente en T arragon a, 36, -segundo, 
Madrid ; procesado' ipor hurto ;, cení-’ 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción, nú
mero 19, de M adrid, p ara  6er redu
cido a prisión.

27.458. /
3 .4*1

T O R R E S  M A R T IN E Z , Lorenzo j 
de* veinticuatro años, soltero, natu
ral de C artagen a, dom iciliado .últi-, 
p íam ente en Utieil, Generad M ola, 
3Q, lechero, hijo de Bartolom é y de 
A n to n ia ; procesado en causa 43 de 
194), sobre hu rto; com parecerá en 
e\ plazo de diez días, ante el Juzga- r 
do de Instrucción de Chelva, con ob

jeto de notificarle el auto de conclu
sión del sumario de referencia, y- a 
la vez, para em plazarle en forma le
gal, para que com parezca ante la 
Superioridad.

27.69^.
3.402

AlLSINA S O L A , R osendo; de i 
unos treinta y dos a treinta y tre s ' 
años, estatura regular, más bien 
bajo, contextura fuerte, que Va ves
tido con mono y encim a una ch a- 
queta de pana y una pelliza de co
lor oscuro y alpargatas n egras; com
parecerá en término de die^ día-s 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Ateca (Zaragoza), a constituirse en 
prisión, a disposición de la A u d ien -. 
cia Provincial de Z a ra go za; procesa
do en sumario. 25 de 1943, sobre 
robo. \

29.226.
3.403 ¿

G O M E Z  C A B R E R p , Manuel R a 
món ; de treinta y cinco años, sol
tero, ebanista, hijo de Manuel y de ¡ 
Encarnación, natural y vecino ú lt L ! 
mámente de P eñ acastillo ; procesado 
en sum ario 113 de 1943, por falsi- j 
ficación de firm a; com parecerá en j 
término de diez días ante el Juzga-! 
do dé Instrucción núm. 2, de San
tander.

29.312.
3.404

U R Q U IZ A  S A N T A N D E R , Juan 
M anuel; natural de Bilbao, hijo de 
Pablo y de N atividad, de veintinue
ve años, soltero, asentador, vecino 
!de M adrid, con último dom icilio en 
'G arcilaso, 6 ; procesado en sumario 
120 de 1941, por lesiones; com pare
cerá dentro del término :de die¿ días 
'an te  el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de H enares, para  ser reduci
do a prisión.

29.361.
3.405

C A M P O S  M O R E N O , N icolás; de 
treinta y ,.un anos, minero, casádo 
con Joaquina Asensio, natural de 
L áujar-C an jáyar (A lm ería), de don
de es vecino; com parecerá en térm i
no de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Jaca, para  constituir-* 
se en prisión, acordada en sum ario 
46 de 1942, sobre robo. Vv

29.644.
3.4*6

P A S C U A L  M O R E N O , Juan; d« 
veinticuatro años, h ijo  de Teodoro
y M anuel, natural de M a d rid ; y  

S A N T O S  R O D R IG U E Z , . Juan 
E d u ard o; de veinticinco años, hijo I 
de Eduardo y de Carm en, natural 
de V igo , soltero, m ecán ico; com pa
recerán en - el térm ico de die* días•'

ante el Juzgado de Instrucción nú-, 
mero 1, de V igo, para notificarles 
auto de procesam iento, en causa 1S9 
de 1944, por estafa.

30.106.
3.407

A U G U S T O  C O N C E P C IO N , José; 
conocido por José Q uitóla, -súbdito 
portugués, de veintiocho años, solte
ro, hijo de Teodoro y, R osario, na
tural de Portugal, vecino dé Mónti- 
jb, Com andante C astejón , 34, jor
nalero; de estatu ra  bajá, moreno, 
con una nube en él ojo izquierdo; 
procesado’ en causa 10 de 1943, por 
robo; com parecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Badajoz, para ser reducido a  
prisión.

30-1r3*
. 3,408

O R T E G A  L A P O R T A , A n g e l; de 
treinta y nueve años, hijo de M axi- 
mi/liano y de N arrisa, casado, na
tural y vecino de Barcelona, con úl
timo dom icilio en T an taran tan a, 18, 
bajos; com parecerá dentro del tér- , 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 8, de Barcelona, 
a fin de ser reducido a prisión, p ara  • 
cum plir la pena que le fué im p u ^ ta  
en causa 574 de 1941, sobre robo.

30. 183.
3.409

BARBA S E V I L L A  , J o s é ; d e  
treinta v tres años, soltero, natural 
de Sevilla ; com parecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do dé Instrucción de Toledo, para 
constituirse en prisión, decretada en 
sum ario 22 de 1944, por estafa .

30.201. >
3.410

D E L G A D O  A R E L L A N O , Ma
n uel; de treinta y siete años, h ijo , 
de Manuel' y  de Adela, natural' y 
vecino de L a  N ava, en c u y a -  villa  4 
desempeñó e<l cargo A lcalde-Pre- n 
si dente, de donde se fugó en el m es ' 
de agosto de 1936,* al ser liberado i 
dicho pueblo por las fuerzas n ació -V  
nales; procesado en causa 25 de 
1938, por m alversación ; com parece
rá 'en  término de quince d ías ante el* 
Juez de Instrucción de A racena, á 
responder de los, cargos que le  re
sultan de dicha ca u sa ; d e  no com-, 
parecer será declarado rebelde.,

30. 209.
t. , 3 : 4 1 1 \

A R E N A S  S A L G U E R O , A n gel; de 
diecinueve años, casado, trapero, gi- 
taño, natural de O viedo, vecino de> 
J aca ; . ‘ .

A R E N A S  S A L G U E R O , Ign acio; 
gitano, pañero, dom iciliado ú k if^ K  
¿nente en Jaga y Zaragoza, $
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C L A V E R IA  H E R N A N D E Z , Antonio 
de treinta años, hijo de F ran 

cisco y de Raim unda, natural de 
M órata de Jalón  y vecino de Ja c a , 
casa-do con M atilde Giménez, trape
ro ; (procesados en sum ario 3 de 
1943, sobre ro b o ; com parecerán en 
térm ino de cinco días ante el Ju z 
gado de Instrucción de Ja c a , para 
constituirse en prisión.

• 30.368.
3.412

M U Ñ O Z B U J A L A N C E , A ntonio; 
hoy de veintidós años, soltero, la
brador, natural de Córdoba, con ins
trucción, dom iciliado últim am ente 
en Córdoba, Juan  de A vila, 19 ; 
com parecerá en término de diez días 
ante êl Juzgad o de Instrucción de 
Ateca (Zaragoza), para  constituirse 
en prisión, a disposición de la Au
diencia de Z aragoza, en sum ario 44. 
de 1940, por robo.

3°-3?5-
3.413

N A V A R R O  C U R T IE L lL A , Fran - 
- c isc a ; natural de San C arlos de la 

Rápi'ta, viuda, sus labores, de cua
renta- años, h ija  de Joaquín  y de 
F ran cisca , dom iciliada últim am ente 
en Barcelona, Olmo, 1 ; ' procesada en 
cau sa 91 de 1944, por hurto, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 15, de B arce lo n a ; com parecerá 
ante el mismo dentro del térm ino de 
diez d ías, para constituirse en p ri
sión.

30.379-

 3.414
H E R N A N D E Z  D IA Z  D E  C E R IO , 

Aveili-no; de diecinueve años, solte
ro, jornalero, natural de A ras y re
sidente en V ian a , que marchó con 

' dirección a  la sierra de T orrecilla  
de C a m e ro s ; com parecerá en térm i
no ;de ocho días ante el Juzgad o de 

k Instrucción de E stella , para  ser re
ducido !a prisión, acordada en sum a- 

^ario 73 de 1944, sobre hurto. 
' 30 . 499-

3.415
S A L IN A S  D IA Z , M a d a  ; cuya>s 

dem ás circunstancias no constan» 
dom iciliada últim am ente en A lm e ría ; 
procesada en sum ario 94 de 1944, 
sobre abandono de un n iñ o ; compa
recerá dentro del térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
núm ero 1, de A lm ería, a  fin de de
clarar, bajo apercibim iento de rebel
día.

30.692.
3.416

SO S A  SA L A , A nton io ; vecino de 
B ad ajoz, plaza A lta, 42, .con su últi
m a résidencia en Bancarrota (B ada
joz) ; procesado en cau sa 188 de 
¿944, sóbre abandono de fa m ilia ;

com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
B ad a jo z ; p ara  constituirse en pri
sión. /

30.694.
3.417

H E R R A N Z  M A R T IN , M anuel; 
nataural de V allecas, casado, chó
fer, de treinta y cuatro años, h ijo  
de Isidoro y de M aría, dom iciliado 
últim am ente en V a len cia ; procesado 
en causa 312  de 1938, por robo, se
guida ante el Juzgad o de Instruc
ción núm. 3, de V a len cia ; com pare
cerá en el término de diez d ías ante 
el expresado Juzgad o , p ara  consti
tuirse en prisión.

3 0 - 7 7 7 -

3.418

S A N C H E Z  L O P E Z , E u s ta s ia ; de 
treinta y dos años, viuda, sus labo
res, h ija  de Sim ón y Narc.isa, natu
ral y vecina últim am ente de T ala- 
m anca de Ja r a m a ; procesada en su
mario 443 de 1941, por h u rto ; com
parecerá en térm ino de diez d ías, an
te el Tuzgado de Instrucción de C o l
men a r ' V ie jo , p ara  ser reducida a 
prisión.

30 .8 11.
3.4J9

P IN T O  iL A V A G N IN I, M a ría ; de 
veinticinco años, h ija  de Bernardino 
y Lorenza, casad a, natural de B a r
celona, dom iciliada últim am ente en 
la atenida Jo sé  Antonio, 35 1, i . °  2 .a ; 
procesada en sum ario 206 de 1940, 
sobre falsificación, que in struye el 
Juzgad o  de Instrucción núm ero 8, de 
B a rce lo n a ; com parecerá ante el m is
mo, dentro del térm ino de diez d ías, 
para ser reducida a prisión.

31.020.
3.420

S A N C H E Z  M O R E N O , (a) «el 
Verde», Ju a n ; de dieciocho años, 
soltero, calderero,, hijo  de Jo sé  y de 
M aría, natural de Salam an ca, y ve
cino últim am ente de V a lía d o lid ; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez d ías, ante el Ju zgad o  de In s
trucción de M edina del Cam po, para 
ser reducido a prisión , en virtu d  
del -sumario 1 de 1944, so!bre uso de 
nombre supuesto.

3 1-032-
3.421

C A N O  M A R T IN E Z , C e sá re o ; na
tural de M urcia, em pleado, de vein
tidós años, dom iciliado últim am ente 
en V a len cia ; procesado en cau sa 252 
de 1944, por esta fa , seguida ante el 
Juzgad o de Instrucción núm. 5, de 
V a len cia ; com parecerá en el térm i
no de diez d ías ante el expresado 
Juzgad o p ara  constituirse en prisión. 

3 1 .12 6 . ¿ . V

3.422
R E A L  S E D E S , Ja im e ; de treinta 

años, soltero, ebanista, natural y 
vecino de E l Ferrpl del Caudillo, 
hijo de Joaquín  y V a len c ia ; com pa
recerá en térm ino de diez d ías ante 
el Juzgad o  de Instrucción de Sego- 
via, a constituirse en prisión, decre
tada en sum ario 73 de 1944, <Por Tue* 
brantam iento de condena.

3 1.16 4 .
3.423

P E D R O , que es vecino de Arehi- 
dona, que en la noche del 3 al 4 de 
octubre pasado, en unión de A g u s
tín C am pos R am os, sustrajeron de 
la C asería  N ueva, de este térm ino, 
tres cerdos, los .cuales dejaron des
pués abandonados; com parecerá en 
térm ino de diez d ías, ante el Ju z g a 
do de Instrucción de A ntequera, pa
ra ingresar, en prisión, acordada en 
sum ario 236 de 1944.

3 I-327- '
E D I C T O S  
Juzgados Militares

3.424
A LD A N O N D O  IP A R R A G U I R R E , 

V íc to r ; hijo de Laborío y C ándida, 
dom iciliado últim am ente en Idiazá- 
bal (G uipúzcoa), c h ó fe r ; com pare
cerá' ante el Ju zgad o  M ilitar E sp e 
cial de Revisión  de C a u sa s , en San 
Sebastián , palacio de la D iputación, 
piso tercero, p ara la práctica de di
ligencias en la notificación- por el 
sobreseim iento provisional en el su- 
m arísim o núm . '15.096 de 1939.

San S e b a s t iá n , ' 7  de noviem bre de 
1944. — E l C apitán  Ju ez  Instructor 
(ilegib le).

7-378-
3.425

M A R T IN E Z  A L O N S O , Ó re g o d o ; 
hijo de Isidoro y  S o fía , dom iciliado 
últim am ente en V illarreal (Guipúz
coa) y natural de Frandobines (B ur
go s), ferro v iario ; com parecerá ante 
el Ju zgad o  M ilitar E sp ecia l de R e- 
visión de C a u sa s , en San  Sebastián , 
palacio de la  D iputación, p iso ter
cero, p ara  la  práctica  de d iligen cias 
en la  notificación por el sobresei
miento provisional en el sum arísim o 
núm ero 2.630 de 1939.

San  Sebastián , 7 de noviem bre de 
1944.— E l C ap itán  Ju ez  Instru ctor 
(ileg ib le).

7.382-.


